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NOTAS 

1 La Recomendación E.140 del CCITT se publicó en el Fascículo II.2 del Libro Azul. Este fichero es un extracto 
del Libro Azul. Aunque la presentación y disposición del texto son ligeramente diferentes de la versión del Libro Azul, 
el contenido del fichero es idéntico a la citada versión y los derechos de autor siguen siendo los mismos (véase a 
continuación). 

 

2 Por razones de concisión, el término «Administración» se utiliza en la presente Recomendación para designar 
a una administración de telecomunicaciones y a una empresa de explotación reconocida. 
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Recomendación E.140 
1) 

PRINCIPIOS QUE DEBEN RESPETARSE EN LA EXPLOTACIÓN 
DE LAS RELACIONES TELEFÓNICAS INTERNACIONALES 

2) 

 

 En la explotación de las relaciones telefónicas internacionales, las Administraciones se atendrán, en la mayor 
medida posible, a los principios que figuran a continuación. Estos tienen en cuenta el hecho de que ciertas relaciones 
pueden efectuarse únicamente por medio de circuitos radiotelefónicos explotados manualmente. En las Instrucciones 
para el servicio telefónico internacional [8] figuran las reglas detalladas de aplicación de estos principios. 

1 Categorías de conferencias y facilidades ofrecidas a los usuarios 

1.1 Categorías de conferencias (comunicaciones) 

 En los servicios telefónicos internacionales se admiten las siguientes categorías de conferencias: 

 – conferencias de socorro, 

 – conferencias de Estado, 

 – conferencias de servicio, 

 – conferencias privadas. 

1.2 Facilidades ofrecidas a los usuarios 

 Pueden admitirse en los servicios telefónicos las siguientes facilidades 
3). 

 a) sin acuerdo específico entre Administraciones: 

  – peticiones de información; 

 b) previo acuerdo entre las Administraciones interesadas: 

  – conferencias de teléfono a teléfono, 

  – conferencias de persona a persona, 

  – conferencias de cobro revertido, 

  – conferencias con tarjetas de crédito, 

  – conferencias pluripartitas, 

  – conferencias para transmisión de datos. 

1.3 Las conferencias de teléfono a teléfono son las que se piden con un número telefónico especificado. 

1.4 Las conferencias de persona a persona son las que se piden para efectuarse entre el número de teléfono de la 
persona que llama, quien puede indicar su nombre (o el número de una extensión), y otra persona determinada (o una 
extensión); debe identificarse suficientemente la persona deseada, por ejemplo, por su nombre, su función, su dirección 
o de cualquier otra forma. 

 

____________________ 
1)  Las disposiciones de la presente Recomendación figuraban anteriormente en las Recomendaciones citadas en [1] y [2]. 

2)  Véanse asimismo las Recomendaciones D.100 [3], D.101 [4], D.150 [5], D.151 [6] y D.170 [7]. 

3) En las relaciones efectuadas por radioenlaces en ondas decamétricas, las Administraciones interesadas pueden llegar a un acuerdo 
y admitir como facilidad las conferencias de abono, esto es, las efectuadas en principio regularmente entre los mismos teléfonos, a 
la misma hora conocida con antelación, y de igual duración, pedidas para un periodo determinado. Previo acuerdo entre las 
Administraciones interesadas, las conferencias de abono pueden ser objeto de tasas reducidas.   
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 Si la Administración del país de destino admite esta posibilidad, puede enviarse un propio cuando no se haya 
podido obtener a la persona deseada en un aparato telefónico y, sobre todo, cuando dicha persona no esté abonada al 
servicio telefónico. 

2 Peticiones de comunicación 

2.1 Al formular una petición de comunicación que no pueda establecerse inmediatamente, y a reserva de lo 
dispuesto en el § 2.3 anterior acerca de la validez de las peticiones de comunicación, el solicitante podrá especificar: 

 a) que la comunicación no se establezca hasta después de la hora fijada por él, 

 b) que la comunicación no se establezca durante el periodo que él mismo indique, o 

 c) que se anule la petición a la hora que él fije. 

 Nota – Salvo disposiciones en contrario para ciertas relaciones, estas facilidades no están admitidas cuando los 
métodos de explotación utilizados implican el establecimiento inmediato de las comunicaciones. 

2.2 Siempre que una petición de comunicación no pueda atenderse inmediatamente, la persona que llama podrá, a 
reserva de lo dispuesto en el § 2.3 acerca de la validez de las peticiones de comunicación, modificar su petición de 
comunicación mientras no se indique que la comunicación va a establecerse. 

2.3 Validez de las peticiones de comunicación 

2.3.1 La validez de las peticiones de comunicación infructuosas que no hayan sido rehusadas por la persona deseada 
o anuladas por la persona que llama, expirará a las 8.00 (hora de la central de origen) del día indicado seguidamente, 
cuando todas las centrales interesadas efectúen un servicio permanente, y en el momento indicado de la clausura (hora de 
cierre) del servicio diario, cuando todas las centrales interesadas no efectúen un servicio permanente: 

 i) para las conferencias de teléfono a teléfono, el día siguiente al de depósito de la petición; 

 ii) para las conferencias de persona a persona y las conferencias pluripartitas, el segundo día siguiente al de 
depósito de la petición. 

2.3.2 No obstante, este plazo podrá prolongarse 8 horas como máximo: 

 i) cuando la comunicación no haya podido establecerse a causa de las condiciones en que se cursa el tráfico, 

 ii) cuando las diferencias de hora entre las dos centrales correspondientes lo justifiquen. 

2.3.3 En las relaciones efectuadas por enlaces radioeléctricos explotados a tiempo parcial, las peticiones de 
comunicación pueden, mediante acuerdo entre las Administraciones interesadas, seguir siendo válidas mientras no hayan 
sido satisfechas, rehusadas por la persona deseada o anuladas por la persona que llama. 

3 Establecimiento de las comunicaciones 

3.1 En cada relación telefónica internacional, las Administraciones interesadas determinan de común acuerdo la 
ruta primaria (o las rutas primarias) y, si es posible, una o varias rutas secundarias, teniendo en cuenta factores tales 
como las horas de servicio, el volumen del tráfico, las tasas de distribución entre las Administraciones, etc. 

3.2 La ruta primaria que puede seguir más de un itinerario es la que debe utilizarse normalmente para cursar el 
tráfico telefónico de una relación determinada. 

3.3 Las rutas secundarias se utilizan sobre todo en caso de congestión de la ruta primaria, cuando la calidad de 
transmisión por esta ruta no es suficiente o fuera de las horas de servicio de la ruta primaria. En explotación con 
preparación, cuando se haya preparado una comunicación por una ruta secundaria por no estar disponible la primaria 
pero no se pueda establecer al primer intento, convendrá establecerla por la ruta secundaria. No obstante, la 
comunicación podrá transferirse a la ruta primaria, en caso de necesidad, cuando esta ruta deje de estar congestionada. 

3.4 La tasa de percepción para una relación dada es la misma, tanto si se utiliza una ruta primaria como una ruta 
secundaria. 
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4 Determinación de la duración tasable de las conferencias internacionales 

 La duración tasable de una conferencia la determina, en principio, la operadora de salida; sin embargo, en 
explotación con preparación, y previo acuerdo entre las Administraciones interesadas, puede determinarla la operadora 
de la central de tránsito internacional directora. 

 En el caso de las conferencias de cobro revertido o con tarjeta de crédito, se puede confiar a la operadora de la 
central de llegada, previo acuerdo entre las Administraciones interesadas, la determinación de la duración tasable. 
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